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B-, expedientes números 1.300 y 1.301, la cantidad de 461.190 dó
lares USA, con independencia de las obligaciones de inversión
que afecta.n a estos permisos, espec1flcadas en el Real Decre
to 215611963. de 1 de Junio, de otorgamiento de los mismos.
Cuarto.~ acuerdo con 10 dispuesto en el arUculo 28, apar

tado 1.5. del Reglamento en vigor. las garantías -oonstituidas
para responder del cumplimiento de las obligaciones emanadas
de la legislación de ,hidrocarburos y del Decreto de otorgamien
to de los permisos Que se extinguen, quedan afectadas' a" las
garantfas constituidas para responder 'del cumplimiento de las
obligaciones contraídas en los permiso~ -Calana Marina A y B_.

_ Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoS.
MadrId, 30 de octubre de 19&4,-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1S80) , el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Uma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 30 'de octubre de 1984 sobre cesión de
_Elf~Aquitaine»a -Shell España, N. V .• de partici~

Pación en los permisos _Bermeo., _Miravalles».
_Amorebieta», -Elgóibar_ y »Zarau.z:•.

Ilma. Sra.: Vito el contrato suscrito el 28 de mayo de 1964,
entre las Sociedades cElf Quitaine» y -Shell», y refrendado el
-4 de junio de 1984 por ..ENIEPSA», y ele cuyas estipulaciones
le establece que -Elf-Aquita1ne.. cede un 50 por 100 de su parti
cipación en los cinco permiSOs de investigación de hidrocarbu
ros: denominados -Bermeo_, _Miravalles., _Amorebleta., ..El
góioar. y eZarauz. a cShell•.

Informado favorablemente el expediente por la 'Dirección Ge~
neral de la Energía y tramitado con arreglo a 10 dlspu~sto en
el artículo 10 de la Ley sobre investigación y explotación de
hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos conoordantes
de su 'Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 28 de mayo
de 197-4. entre las Sociedades -Elf-Aquintaine de InvestigaCiones
Petrolíferas, S. A .• (ELF-AQUITAINEJ y -Shell Espada, N. V.»
(SHELLJ, refrendado por la c-Empresa Nacional de Investiga
ción y Explotación de Petróleos, S. A.• (ENIEPSA1, el 4 de junio
de 19M, por el que eElf-Aquitaine. cede a ..Shell. un 50 por
100 de sU participación indivisa en los cinco permisos de inves·
tigación de· hidrocarburos denominados ..Bermeo.. , ..Miravalles.,
-Amorebieta., ..Elgóibar- y eZarauz....

Segundo;-Como oonsecuencia de la autorización otorgada, la
titularidad de los permisos de· investigación de hidrocarburos
mencionados en la condidón primera anterior, queda de la si~

guiente forma:

..ENIEPSA», 50 por 100.

..ELF-AQUITAINE», 25 por 100.
-SHELL ESPA1\1A», 25 por 100.

Tercero.-Las titulares quedari sujetas a las estipulaciones
que se describen en el contrato que se aprueba. así como al
contenido del Real DMreto 2191/19n, de 23 de julio, de otorga-
miento de los permisos. '

Cuarto._Elf_Aquitaine. deberá ajustar. y ..SheU. constituir.
de acuerdo con las nuevas participaciones, las garantías a
que se refiere, en sus artículos 23 y 24, la Ley sobre Investi
gacióJl. y Explotación de Hidrocarburos de Z1 de junio de 1&74, '1
el Reglamento para su aplica.ción, y presentar en el Servicio de
Hidrocarburos, los resguardos acreditativos. ..

Lo que Comunico a V.I. para-su conocimiento y efectos.
> Madrid. 30 de octubre de 1964.~P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Hma. Sra. Directora general de la Energía.

26783 RESOLUCION de ., de marzo de 1984, de la Di
rección General de Industrias SiderometaJúrgica8 y
Na.vales, por' Ja que se homologan los radiadores
marca cEucal8a», modelos 205, 358, 502, 503. 902. 003.
E-3IJ(}/1080. E-6fJ()/l0B0. E-1()()/)/10B0. EK-3IJ(}/11l(J().
EK-1()()/)/10B0. D-300/10B0. D-f1()()/lOS0. D-1()()/)/1080.
DK-300/1080. DK-6fJ()/lOS0. DKEK 300/1080. fabrica
dos por cEuropea de Calefacción. S. A .•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad ..Europea de
Calefacción, S. A.... para 1& homologación de sus radiadores
marca cEuoalsa-, modelos 205, 353, 502. 503, 902. 903, E-300/1080.
E-lIOO/lOllO. E-lOOO/lOBO. EK-300/l200, EK-lOOO/lOllO. D-300/lOllO,
D-lIOO/l080. D-lOOO/lOBO. DK-300/10B0. DK-eOO/lOllO. DKEK 300/.
1080, asi oamo los ensa.yos realizados por el laboratorio acre
ditado del Instituto de TécniCl88 Energéticas de la Universidad
PolUécnioa de Barcelona y la auditoría de garantía de calidad
realizada por la Entidad. oolaborado1"6- Asociación para el Con
trol de la Calidad, con aneglo a lo previsto en los Reales
Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y- 3089/1982, de 15 de
octubre, y ron l6s especificaciones técnicas. exigidas por la
Orden ministerial de fecha 16 de febrero de 19a3. se dicta la
~iguiente Resolución:

Primere.-Se homologan los radiadores marca .. Eucalsa" mo
delos 205. -353, 502, 503, 902, 903. E..aoo/l060, E-600/1080. E-IOOO/
1080. EK-300/1200, EK-lOOO/1080. D-3OO/1080, D·600/1080, D" 1000;
1080, DK-300/1080, DK-800/1080, DKEK 300/1080. de chapa de
acero. fabricados y presentados por la Empresa «Europea de
Calefacción, S. A.-. en su fábrica de Burgos, con los númerOs
de homologación R-0068 a R-0084.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 2G84/
1981, de 18 de septJiembre, en su apartado 6.1.1, y de aruerdo
con lo indioado en el-articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace públioo .para general conocimiento.
Madrid. 21 de marzo de 1984.-EJ- Director general. Eduardo

San~ Andrés. .

26784 RBSOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Nava.les, por la que se homologan los radiadores
marca eHergom» , modelos 500/2. 650/2 Y 6SO/.3, fa
bricados por -Industrias Hergom. S. A .•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad _Industrias
Hergom, S, A.», para la homologtiCión de sus radiadores mar
ca ..Hergom., modelos 500/2, 650/2 Y 650/3, así (lOmo los en
sayos realizados' por el laboratorIo acreditado del Instituto de
Técnicas Energéticas de la Universidad, Polítécnica de Barce
lona y la e.uditoría. de garantia de calidad realiza.da por la
Entidad colaboradora -Bureau Veritas Espaftol», con arreglo
a 10 previsto en· los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de sep
tiembre, y 3089/1962. de 15 de octubre, y oon las especifica
ciones técnioas exigidas por la Orden ministerial de fecha
10 de febrero de 1983, se dit.."ta la siguiente Resoluoión:

Primero.-Se homologan los radiadores marca _Hergom~, mo·
delos 500/2, 650/2 y 850/3. de híerro fundido, fabricados y pre
sentados por la Empresa eIndustries -Hergom, S. A.o<, en su
fábrica de Soto de la Marina (Santandtlrl, ron los númerOS
de homologación R--0089, R-oooo y R..g()9l.

Segundo.---Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de 'la pI'Oduoción según lo establecido por el Real Decreto

. 2584/1981, de'18 de septiembre. en su a.partado 6.1.1, y de acuer
do con lo indicado en el artículo 7.0 de le. Orden de 10 de

- febrero· de 1983 de este Departem.ento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director general, Eduardo

Santos Andrés.

2"785 RESOLUCION de 21 de--rJ\arro de 1984, de la Di-
v receión Generol ele, Industruu 8iderometa.-túrgicas y

NcWa1e.S' por la- que H homologan lo, radiadores
marca ..Euoalsa•• modelos DK-400. DK-SOO. D-BOO,
D-400. D·500. E-400. E-500 y E-800. fabricados por la
Empresa ..Europea de Calefacción, S. A.·.

Vista la soMcltud presentada por la Entidad ..Europea de'
Calefacción, S. A.• , para la homologación de sus radiadores
rnaroa .Euoalsa•• model'" DK-<OO, DK-500, D-eoo, D-«lO. D-500,
E--400 E-500 7 E-aoo asi romo los ensayos realizados por el
la1:Jor8.tol1o acreditadO del Instituto de TécniOllB Energéticas de
1& Universidad PolitéoniC& de Ba.roelona y 1& auditarla de ga
rantía de oaIidad. realizada por 1& EntidAd colaboradora Aso
ciación Esp-adola para el Control de la. Calidad, ron arreglo
a lo previsto en los Reales Decretas 2584/1981, de 18 de ....p
tiembre, y 3089/1982, de 15 de octubM. y.con las especif;'.:a~
clones técnioas exigidas por la Orden mmisterial. de techa
10 de febrero de 1983. se dicta la &~guiente ResolUCIón:

Primero.-Se homologan los radiadores maroa eEucalsa., mo
delos DK-400. DK-500, D-8OO. D--IDo. 1)..500. E-400. E-SOO y E-800,
fabrioados y presentado por la Empresa ..Europea d~ Calefac
ción, S. A .• , en su fabrica de Burgos, ron los numeres de
homologación R-0098. R-0G99. R-00100, R·OO101. R-00102, R-Q0103,
R.oolM y R.ool05. . . .

Segundo.-Para; estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según 10 establecido por el Real Decreto 2584/
1981. de 18 de sepMembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo
.con lo indioado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Dep~mento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984-.-El Director general. Eduardo

Santos Andrés.

2.678". RESOLUCION de 2tJ de junio ele 1984. de la Direc-
v ctón- General de Industrias Siderometul4rgica8 :v

NavaleB. por la qru: se homologan los radiadoru
marca .Roca-, modelol' DUBA DI-4D "! DUBA 8O-4D,
fabrlca«os por ..compañ,ta Boca, R.cu:Uadores, S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la Entidad ..Compaftis. Roca
Radiadores, S. A ... , para lJ¡ homologación de sus radiadores mar
:ca .Roca... modelos DUBA 61--4D Y DUBA 8O-4D. ~f como los


